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INFORME Nº  489 - 2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM

Para : Ing. Venancio Santiago Navarro Rodríguez
Director General de Asuntos Ambientales Mineros

Asunto : Actualización del cronograma del proyecto de exploración “Quenamari”

Referencia : Escrito N° 3350521 (11.08.2021)

Fecha : Lima, 02 de setiembre de 2022

Nos dirigimos a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual Minsur S.A. (en 
adelante, Minsur) solicita la aprobación de la actualización del cronograma para el desarrollo de las 
actividades del proyecto de exploración minera “Quenamari”.

 Sobre el particular, informamos a usted lo siguiente:

1. ANÁLISIS

1.1. Según el Artículo 63 del RPAAEM, el titular minero puede suspender la ejecución de las actividades 
consideradas en su Estudio Ambiental aprobado, durante un plazo no mayor de doce (12) meses, 
previa comunicación a la DGM y OEFA, a efectos de que se suspenda el cronograma aprobado en 
su Estudio Ambiental. Según la citada norma, el inicio de actividades debe ser comunicado, 
previamente, a la DGM y al OEFA, vía la plataforma informática, acompañado de la actualización 
del cronograma para su aprobación.

1.2. En el presente caso se advierte que, mediante Escrito N° 3115504 del 22.01.2021, Minsur 
comunicó la suspensión temporal de actividades por un plazo de 12 meses y que, mediante 
Resolución N° 0224-2021-MINEM-DGM/V, la Dirección General de Minería resolvió tener presente 
la citada comunicación.  

1.3. Posteriormente, mediante escrito N° 3278127 del 02.03.2022, Minsur comunicó el reinicio de 
actividades y mediante Resolución N° 0247-2022-MINEM-DGM/V de fecha 16.06.2022, la Dirección 
General de Minería, tuvo presente la comunicación del levantamiento de suspensión de las 
actividades del proyecto de exploración “Quenamari”.

1.4. Es así que, en atención a lo establecido en el numeral 63.5 del artículo 63 del RPAAEM, Minsur 
solicita la actualización del cronograma.

1.5. Efectuada la revisión del cronograma presentado, se advierte que este es el mismo que fue materia 
de aprobación con la R.D. N° 160 - 2022/MINEM-DGAAM de fecha 31.05.2022 que dio conformidad 
al Primer Informe Técnico Sustentatorio de la MEIAsd del proyecto de exploración “Quenamari”, el 
cual se detalla a continuación:

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : FVPJVXWC
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1.6. En consecuencia, conforme a la actualización presentada y el Primer ITS de la MEIAsd, el 
cronograma del proyecto de exploración “Quenamari” finaliza en Enero del año 2025 (mes 62).

2. CONCLUSIÓN

2.1. Corresponde aprobar la actualización del cronograma del proyecto de exploración “Quenamari” 
presentado con escrito N° 3350521.

3. RECOMENDACIONES

3.1 Emitir la resolución directoral donde se aprueba la actualización del cronograma del proyecto de 
exploración “Quenamari” presentado por Minsur S.A.  

3.2 Notificar el presente informe y la resolución directoral respectiva a Minsur S.A. para conocimiento 
y fines.

3.3 Remitir copia del presente informe y de la resolución directoral que se emita al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minas (Osinergmin), y a la Dirección General de Minería (DGM), para su conocimiento y fines.

Es todo cuanto cumplimos con informar a usted.

Blga. Laura Melissa Alegre Bustamante
CBP N° 11059

Abg. Cinthya Escate Ampuero
CAL N° 50747
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Lima, 02 de setiembre de 2022

Visto el informe que antecede, y estando de acuerdo con lo expresado, ELÉVESE el proyecto de 
Resolución Directoral, al Director General de Asuntos Ambientales Mineros. Prosiga su trámite. –

_______________________________________ ________________________________________
Ing. Alfonso Eduardo Prado Velásquez Abg. Yury Alfonso Pinto Ortiz

Director (e) de Evaluación Ambiental de Minería
Asuntos Ambientales Mineros

Director de Gestión Ambiental de Minería
Asuntos Ambientales Mineros
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 256 - 2022/MINEM-DGAAM

Lima, 02 de setiembre de 2022

Visto el Informe N° 489 - 2022/MINEM-DGAAM-DGAM, y proveído que antecede; estando conforme 

con sus fundamentos y conclusiones, de conformidad con el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR la actualización del cronograma de ejecución del proyecto de exploración 

“Quenamari”.

Artículo 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral, así como el informe que la sustenta, a Minsur 

S.A.

Artículo 3°. – REMITIR copia de la presente Resolución Directoral y del informe que la sustenta al 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería (OSINERGMIN) y a la Dirección General de Minería (DGM), para los fines 

correspondientes.

Ing. Venancio Santiago Navarro Rodríguez
Director General

Asuntos Ambientales Mineros

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : FVPJVXWC
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